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l. INTRODUCCION 

Hoy más que nunca nuestro Derecho Aministrativo posee unas bases consti
tucionales de libertad y de justicia material, que se proyectan necesariamente sobre 
todas las relaciones jurídico administrativas. El principio de «favor libertatis» 
aparece firmemente enraizado en nuestro Ordenamiento Jurídico, dentro del 
nuevo marco del Estado Social y Democrático de Derecho. De otro lado, el 
Derecho Administrativo se articula principalmente en base a una permanente 
valoración de intereses generales y públicos. 

A partir de esta doble realidad que está presente, en consecuencia, en los más 
diversos sectores de la actividad administrativa, hemos pretendido avanzar en la 
búsqueda de técnicas jurídicas capaces de establecer pautas de comportamiento 
para la Administración, en el ejercicio de las potestades administrativas que le 
atribuye el Derecho. La complejidad de conflictos sociales en los que aparecen 
implicados diversos intereses colectivos y cuya solución satisfactoria se enco
mienda muchas veces a la Administración, obliga a la utilización de principios y 
técnicas jurídicas que introduzcan racionalidad en el comportamiento de la 
actividad administrativa. 

El estudio del Principio General de Proporcionalidad en el Derecho Adminis
trativo, surge de la necesidad de llamar la atención acerca de la especial operati
vidad que, desde nuestro punto de vista, posee este principio institucional de la 
Administración Pública al servicio de la legalidad, y como un instrumento 
reductor más de posibles arbitrariedades administrativas. 

Con la construcción técnica que del principio llevamos a cabo en este estudio, 
se pretende justificar el carácter y naturaleza del mismo como verdadero principio 
general del Derecho Administrativo, llamado a actuar no sólo en relación con 
determinados sectores de la actividad administrativa, sino con todas las actua-
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c iones de la Administrac ión, ya que el princ ipio de proporcionalidad deriva 
necesariamente del principio de legalidad en orden a la producción y aplicac ión 
normativa que el Derecho le atribuye a la Administrac ión Pública. 

El princ ipio de proporcionalidad presenta hoy en el Derecho Público un 
importante grado de desarrollo y una muy estimable funcionalidad, tanto en el 
Derecho alemán como en el Derecho francés; en ambos Ordenamientos y bajo 
técnicas de diversa denominación, el principio de proporc ionalidad se manifiesta 
c omo un instrumentro eficaz para la «ponderac ión de intereses» concurrentes en 
c ada situación concreta. La Jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, utiliza de forma constante el princ ipio de proporc ionalidad para 
valorar si determinadas conductas de los Poderes Públicos nacionales, violan o no 
por no ser «necesarias» los derechos y libertades garantizados por la Convenc ión. 
Del mismo modo la Jurisprudenc ia del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas, ha incorporado al acervo comunitario el princ ipio de proporcionalidad 
c omo un princ ipio general del Derecho, con el que opera eficazmente controlando 
la actividad normativa de los órganos de la Comunidad, así como las decisiones y 
medidas adoptadas por los Estados miembros. 

En nuestro Ordenamiento preconstituc ional, existen preceptos a pa rtir de los 
c uales la doc trina y sobre todo la jurisprudencia han sabido extraer y deduc ir el 
princ ipio de proporc ionalidad, como la regla de c omportamiento de la Adminis
tración en determinadas materias. Nos referimos a los artículos 4 y 6 del Regla
mento de Servicios de las Corporaciones Locales y al artículo 40.2 de la Le.v de 
ProcedimienlO Administrativo, princ ipalmente. Sin embargo, la experienc ia ha 
demostrado la interpretación restrictiva y sectorial que la jurisprudenc ia ha hec ho 
de este princ ipio, ya que lejos de otorgársele una validez general para toda la 
actividad administrativa, se venía a reconducir a ámbitos concretos de la actuac ión 
de las Administrac iones Públicas, y de modo particular con cierta validez general 
tan sólo para las Administrac iones Locales. Ejemplos como los protagonizados por 
las múltiples aplicac iones de la Ley de Orden Público y la Ley de Prensa, son bien 
expresivos de la inaplicación por la jurisprudenc ia del principio de proporciona
lidad en tales materias. 

La Constituc ión española de 1 978 ofrece fundamentos más que sufic ientes 
(artíc ulos ! 03 y 1 06)  para calificar al princ ipio de proporcionalidad como un 
principio institucional de la Administrac ión. Los valores de libertad, de justicia 
material y el prinCipio de autonomía, representan otras tantas exigencias constitu
c ionales para que toda la actividad de los Poderes Públicos, principalmente de la 
Administrac ión, se vertebre en torno a este princ ipio general del Derecho Admi
nistrativo. 
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Justificamos técnicamente e l  principio de proporcionalidad e n  e l  principio de 
legalidad de la Administración. El principio de legalidad actuando como presu
puesto legitimador de la actuación de los Poderes  Públicos, mediante la atribución 
de potestades, se constituye en «criterio de mensurabilidad» para el ejercicio que 
la Administración haga de tales potestades, e n  e l  caso concreto. El principio de 
proporcionalidad contribuye ,  asimismo, al funcionamie nto regular de todo e l  
proceso de producción y aplicación normativa e n  e l  Derecho Administrativo. 

Abordamos la de limitación de l concepto de proporcionalidad, en base a su 
difere nciación respecto de otros conceptos afines a partir de la consideración de los 
eleme ntos esenciales de la proporcionalidad, que representan un verdadero 
«modus operandi» para la Administración. El concepto que se mantie ne postula 
un mayor reconocimiento formal y práctico, por parte de la doctrina y de la 
jurisprude ncia, de l principio de proporcionalidad con el carácter de auténtico 
principio general de Derecho Administrativo, que representa no sólo un límite 
sustancial de la actividad administrativa sino ade más un criteriojúncionalizador 
de l comportamiento de las Administraciones Públicas. 

El control de proporcionalidad de la acción administrativa, e stimamos que 
vincula directame nte a los Tribunales e n  aras de un mayor control de legalidad de 
la Administración, siendo su utilización de una enorme espec(ficidad en Derecho 
Administrativo, e l  cual articula sus normas y principios e n  una prete nsión de 
equilibrio entre Libertad y Poder, sobre una base de valoración permane nte de los 
intereses públicos. De especial interés resulta el control de proporcionalidad e n  
sectores en los que, como e l  de las inte rve nciones administrativas e n  l a  economía, 
el contencioso administrativo espai\ol se dese nvuelve con muy poca eficacia. 

Finalmente,  el estudio acerca del principio de proporcional idad trata de poner 
de manifiesto una se rie de ámbitos de aplicación del mismo e n  e l  actual Derecho 
Administrativo espai\ol. con lo que se e vide ncia e l  protagonismo, la funcionalidad 
y la especial incidencia de este principio general de l Derecho en nuestra disciplina. 
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